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MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 26/2022 – C.D.T.
[bookmark: _GoBack](Ref. Recomienda informe a esta institución sobre permisos y/o autorizaciones por construcción en el barrio de Malka).

VISTO:
La facultad del Cuerpo de Concejales de sugerir, recomendar, al Departamento ejecutivo sobre cuestiones referentes a su competencia, tal como reza el Art 103 de la Ley Orgánica de los Municipio N° 4466 que dice: “…La comunicación es el acto por el que se contesta, recomienda, expone o pide informes al Departamento Ejecutivo sobre cuestiones de sus respectivas competencias…”; lo normado por el Reglamento Interno de este Concejo Deliberante. Y;
CONSIDERANDO:
Que, atento el folio 29/22 del libro general, donde vecinos del Barrio de Malka solicitan intervención de esta institución por la construcción que se estaría realizando en esa zona.
Que, dicha construcción afectaría a los vecinos de la zona baja del Barrio de Malka ya que se estaría desviando el curso de las acequias o canales de agua, como así también se estaría produciendo movimientos en el suelo, lo que provocaría derrumbes y demás daños a vecinos y al ambiente.
Que, los vecinos hicieron conocer al titular del Dep. Ejecutivo sobre los inconvenientes que estarían sufriendo, sin respuesta alguna hasta la fecha. 
Que, ante lo mencionado este cuerpo parlamentario, resolvió emitir el presente instrumento a los fines de solicitar información por la situación que aqueja a los vecinos del barrio mencionado. 
Por ello:

El Concejo Deliberante de la Localidad de Tilcara Sanciona la Siguiente Minuta de Comunicación N° 26/2022:

Artículo 1º: Elévese la presente Minuta de Comunicación al Titular del Departamento Ejecutivo de la Localidad de Tilcara, a los fines de recomendar:
a) Se interrumpa todo tipo de construcción en el Barrio de Malka, hasta el debido informe de impacto ambiental.
b) Se informe al Titular de Recursos Hídricos para que se realice un estudio de desagüe de los canales de la zona.
c) Informar a esta Institución como a vecinos sobre las medidas a tomar.
d) Se dé cumplimiento a la Ord. N° 16/2001.

Artículo 2º: De forma.
San Francisco de Tilcara, 29 de junio de 2022.-
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